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G A C E T A D E 
PRECIOS DE SUSCRIGION. 

i;„ utám vimautii.—SuncritoresforzoKMh.,. 
— — p r̂ticultudi 

1 c i - u t . de real <U i 
1 iK r̂t. — 

PUNTOS D g S U S C R I G I O N . 
MA.\ILA.—\mp. Amigos di-1 l'ain, Calle ila PALACIO níim. 8. 

A i l'RO VI S C I A 3.—En casa da lo» corresponsales de dicho periódi 
sucho.,.. VH UMAMM 

PRKCIOS DE SUSCRICXON. 

rtaclMUk*—Su icrilores foncoson.... 
— — pnrtumlares 

l c<-iil. di real al mea. 
O R*.franco deporte. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Manila 20 de Setiembre de 1 8 6 - 2 . = I i a l I á u J o s e 
sin servidor la plaza de oficial 2 . 0 de la Secre-
Hrfa del Real Acuerdo, con mot ivo de haber 
pasndo el que la obtiene en propiedad, D . Q u i n t í n 
Je Abren , á d e s e m p e ñ a r en c o m i s i ó n la de o f i 
cia! 5. 0 2. 0 de la A d m i n i s t r a c i ó n general de 
Tributos; de conformidad con lo propuesto por 
el Real Acuerdo, se dispone que sus t i tuya al 
oficial 2. 0 y a ci tado, e l que lo es 3. 0 D . L á 
zaro Estrada y á este e l 4. 0 D . Rafael Rocha. 
Para la plaza que este deja, se nombra en co
misión á D . A m b r o s i o C r i s t ó b a l , i n t é r p r e t e re
partidor de autos de la Real Ao.diencia; y para 
este empleo se nombra , en igua l concepto, a l 
•ficial ausi l iar de dicha Secretaria 1). J o s é D a y o t 
y A r g u e l l e s . = A los efectos correspondientes co-
muuíquese á la Superintendencia y á la Real 
.Vudiencia: d é s e conocimiento a l Gobierno de 
S. M. y verificado a r c h í v e s e este espediente. = 
ECHAGÜK.=ES copia, B a u r a . 

CORREGIMIENTO HE L A M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

D. José Mar ía A U x IJ Bonacke, comendador de la 
Real y distinguida orden de Carlos I I I , Gober-

n á d ó r C i v i l de la provincia de Moni la y C o r -
/i n i fn 7 

v lo r C i v i l ae la ¡irovi 
ujidor de esta Capital . 

Hago saber; que por e! Escmo. Sr. Gobernador 
Super io r C i v i l de estas islas, se d e c r e t ó en 14 
do Marzo de 1861 lo s iguiente . 

« A fin de que desaparezcan las cuestiones que 
f r ecuea t eméo t t e promueve la c i r c u l a c i ó n de las mo
nedas menudas de p la ta en los puestos de espendio 
de efectos estancados, en las tiendas y en los 
mercados p ú b l i c o s , y con objeto t a m b i é n de re
gular izar la a d m i s i ó n en unos y otros de las re
conocidas como buenas por las oficinas del Estado, 
este Gobierno Superintendencia, conforme con los 
pareceres emitidos en este asunto por los funcio
narios que de él han conocido, decre ta : 

A r t í c u l o 1." Las monedas de cuatro , de" dos, 
de uno y de medio real , as í de plata fuerte como 
de la de ve l lón , se a d m i t i r á n por sus respectivos 
valores á c i r c u l a c i ó n , aun cuando tengan marcas 
cbinas y resellos, siempre que se conozca en ellas el 
busto de nuestros Reyes ó solo las armas de E s p a ñ a . 

A r t . 2.° E l vendedor ó comprador que se nie
gue á a d m i t i r cualquiera de las monedas dichas 
que tengan los requis i tos espresados, su f r i r á la 
mul ta de cinco pesos sin per juic io de la pena 
que corresponda, si su resistencia fuera causa 
de que se alterase el orden p ú b l i c o . 

Cuando el infractor sea tercenista ó estanquero 
se le i m p o n d r á la propia mul t a por la pr imera 
vez, é i r remis iblemente s e r á dest i tu ido del cargo 
en caso de reincidencia. 

Las l u e D c i o n a d a s mul tas se i m p o n d r á i guber
nativamente por las autoridades de las p r o v i n 
cias ó dependientes que deleguen a l efecto y co
nozcan del hecho, exibiendo ante los mismos los 
que b s sufran, jus t i f icada que sea la i n f r a c c i ó n , 
el papel correspondiente con arreglo á lo pre
venido en Superior bando de 20 de A b r i l de 
1863; en la in te l igencia que la e x a c c i ó n nunca 
t e n d r á lugar en m e t á l i c o . 

Para e l previs to caso de que los culpados 
pertenezcan á la renta del Estanco, p o d r á i m 
ponerlos t a m b i é n e l cast igo a d e m á s de la au
toridad guberna t iva , el Gefe de! ramo de qu ien 
inmediatamente dependan, poniendo aquella en 
todo caso en conocimiento de este los hechos 
que tengan lugar , á fin de que se proponga la 
s e p a r a c i ó n antes referida, si procediere. 

A los efectos oportunos t r a s l á d e s e este decreto 
a l Escmo. Sr. C a p i t á n general , al Escmo. é l i m o . 
Sr. Arzobispo Me t ropo l i t ano , á la Real A u d i e n 
cia, a l Escmo. A y u n t a m i e n t o de esta Ciudad, á 
la Intendencia, al T r i b u n a l de Cuentas y a l de 
Comercio; p u b l í q u e s e por tres dias en la B a i t i a 
de M a n i l a , v en su vista, los Gefes de las pro
vincias o r d e n a r á n t a m b i é n la p u b l i c a c i ó n en el 
te r r i tor io de su mando por bandos para el general 
conocimiento de lo p reven ido .^ 

A fin de que se cumplan enteramente dichas 
disposicionesj se reproducen por medio del pre
sente bando. Dado en M a n i l a á veint ic inco de 
Setiembre de m i l ochocientos sesenta y dos.=yl/ i . / , • . 
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siouadas. Se s e ñ a l a n á las cinco « lases de l a orden 
las pensiones siguientes. 

CHUCES. 

De I.'clase. 
De segundii 
De tercera.. 
De cuarta... 
Gran cru/.. 

Cabo-
y «ol-
,1 dov 

4ÜC 
1(50(1 

Sar-
•eo-

000 

les y 
Sub-

I0(1( 
4000 

Capi-
tanes 

1500 
6000 

Corone-
le*. Te
nientes 
Corone
les y Co-
ínandan-

tea. 

Ks. vn 

•-•000 
8000 

Briga 
d ere. 

1000( 

Ge,.e 
nUi. 

•me 
13000 
MOOO 

Los que hoy tienen l a c ruz laureada de se
gunda ó cuarta clase, adqu i r ida por j u i c i o con
t rad ic tor io , o p t a r á n cuando adquieran otra á la 
p e n s i ó n que por las dos le corresponde s e g ú n las 
disposiciones de la presente ley . 

ART. 9. 0 Si a l g ú n hecho de armas escedies--
mucho á los previstos en esta ley, p o d r á n con
cederse mayores recompensas en v i r t u d de o t ra 
ley especial para cada caso. 

ART. 10. A l ascender en g r a d u a c i ó n m i l i t a r 
los agraciados con esta ó r d e n , c o n s e r v a r á n la 
p e n s i ó n que estuviesen gozando y el d i s t i n t ivo 
correspondiente á la clase en que la ob tuv ie ron . 
E n el caso de que u n oficial premiado en las 
clases de t ropa con la cruz de plata correspon
diente á e l l »s, se hiciese d igno de nueva recom
pensa, u s a r á con ella b de oro, á qmj su nueva 
pos ic ión le d á d e r e í >. L o s cadetes o b t e n d r á n 

LEV DE 18 DE M Í O DE mi 
U K K d K V A M K l L O S K S T A T I I T O . " 

DE LA REAL \ MILITAR ORDEN 

CAPITANÍA OKNEHAL DE FILIPINAS—ESTADO MA-
y o R . = E l Escmo. Sr. Secretario del Min i s t e r io 
de la Guer ra , en 19 da Mayo ú l t i m o dice al 
Escmo. Sr. C a p i t á n general de estas islas lo s i -
g u í e n t e : 

E S C M O . SR. 

L a Reina ( q . D . g . ) ha dispuesto se circule 
la ley s igu ien te : 

. í D o ñ a Isabel segunda por la gracia de Dios 
y la C o n s t i t u c i ó n , Reina de las E s p ü ñ a s . A todos 
los que la presente v ieren y entendieren, sabed : 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
la siguiente reforma de los estatutps de la Real 
y m i l i t a r ó r d e n de San Fernando. 



Orden de ta Plaza del 26 « / 2 7 de Setiembre de IS&'i. 
GEFKS DK DÍA.—Dentro de la Plaza—El ¡Comandnnte graduado 

Capitán D . Pedro Soler.—Porn S. Gabriel.—E\ Comandante D. Ra
món Herrera Dávila. 

PARADA El Regimiento Infantería de Castilla núm. 10. Rondas, 
núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 10. Vigilancia de eem-
prn, primer Escuadrón. Oficiales de patrullas. Batallón de Artillería 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 10. 

De orden erel Escmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza.— 
El Coronel Sargento mayor, Juan de hará. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE m u 
DEL 25 AL 56 DE SETIEMBRE DE Í 8 G 2 . 

B U Q U E S E N T R A D O S 
De Melbourne, barca inglesa Auriferá, de 436 tone

ladas, sa capitán M r . Williain Gilfillan, en 25 dias 
de naTegacioi i , tripulación 14, en lastre: consignado á 
la orden; y de pasagera l i señora del capitán. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Sorsogon en Albay, bergantín núm. 13 S. Lo

renzo, su patrón Mart in Monroy. 
VAX.\ Balayan, punco núm. 422 Naval, »a arráez 

Ambrosio Mendoza. 
Manila 26 de Setiembre de 1961.— Pedro C . Taxontra. 

SECRETARIA DEL ESCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N . Y S. L . C. UE MANILA. 

De orden nel Sr. Corregidor Vice-Presidente del Es-
ce!entiái:no Ayuntamiento, se saca á púb'ica subasta para 
su remate en el mejor postor, U construcción y colocación 
de diez ocho faroles con columnas de hierro en las ave
nidas del teatro del Príncipe Alfonso, con sujeción en 
un todo á los pliegos do condiciones que se insertan á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante el Escmo. 
Ayuntamiento en la Sala de las Casas Consistoriales, el 
dia 23 del próesimo Octubre á las diez de su mañana. 

Mani l i 22 de Setiembre de —Manuel Marzano. 

SECRETARIA DEL E*CMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N . 
Y S- L CIUDAD DE MANILA.—:AYUNTAMIENTO I>E I A 
M . N T S. L . CIUDAD DE MANILA. =PZ¿«^O de condi
cionas administrativas para la subasta de la construcción 
y colocación de diez y ncho faroles con columnas de hierro 
en las avenidas del teatro del Príncipe Alfonso. 

1. a L i espresada subasta se celebrará ante el Escmo. 
Ayuntamiento el dia que designen lo< anuncios v se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

2. " El tipo para I i subasta en progresión descendente, 
•era el marcado en la condición 11 del pliego ficultativo. 

3. « La subasta se hará por pliegos cerrados arreglán

dose las proposiciones al modelo que se insertará á con
tinuación. 

4.» Para ser admitido k licitación deberá acompa
ñarse 4 la proposición y por separado de ella, docu
mento de dopósito en el Bmco Español de Isabel I I , 
de la cantidad de 36 pesos 50 cént. 

5.,, Según vayan recibiéndose los pliego* y califi 
candóse l^a fiinzas de licitación, el Presidente dará nú
mero ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el so
brescrito al interesado. 

6. » Una ve* recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando sujeto á las consecuen
cias del escrutinio. 

7. » En la hora precisa que señale el pliego de con
diciones se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones por el orden de su numeración, le
yéndolas el Presi lente en alta voz y tomando de cada 
una de ellas, nota el actuario. 

8. » Si hubiese tipo reservado, se publicará Umbien 
acto conlinuo y tanto en este caso como en el de ser 
conocjdo dicho tipo, el remate se adjudicará al mejor 
postor haciendo ea alta voz la competente declaración 
el Presidente, á reserva sin embargo de la aprobación 
de la autoridad encargada de la ejecución de los acuer
dos de la Junta Üirectira. 

9. a Si resultasen empatadas do» ó mas proposiciones 
de I is que se aproximen mas al tipo, se sortearán estas 
en el acto por el método sencillo que determine el Pre
sidente, adjudicando el mismo remate al favorecido por 
l i suerte eu lo* términos prescritos en el precedente artí
culo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género relativas al iodo ó á alguna parte del acto 
de la subasta, sirio para ante la Junta Directiva después 
de celebrado el remate con las apelaciones que la ley 
concedo. 

11. Finalizada dicha subasta, el Presidente exi
girá del rematatite que endose en el acto á favor del 
Escmo. Ayuntamiento y con U esplicaciou oportuna, «1 
documento del depósito pira licitar, el cml no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y eo su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la misma 
Eaema. Corporación. 

12. Los documentos da depósito, serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

13. E l contralista se afianzará á satisficcion del Es-
celentísimo Ayuntamiento en la cantidad & que ascienda 
el 10 p § del total en que se le adjudique la contrata. 

14. A los ocho dias de notificada al contratista la 
«probación dte la fianza que proponga, d berá entregar 
las escrituras de obligación otorgadas, mediante cuya en
trega le será devuelto el documento de depósito. 

15. Se admitirá como fianza, metálico en depósito, 
en la Tesorería general de Hacienda púbücu ó en el 
Banco Español de Isabel I I , fincas de manipostería, 
libres de todo gravamen que se hallen en buen estado, lo 
cual se justificará con certifico del Arquitecto del Escmo. 
Ayuntamiento prévio conocimiento. 

16. Si a pesar de las precedentes condiciones faltara 
el contratista ul exacto cumplimiento de lo estipulado, 
procederá la Administración á ejecutar el servicio por 
cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la fianza 
en garantía y al emburgo de bienes suficientes con lo 
demás prevenido en l i instrucL'io'i de 25 de Agosto de 

1858, exigiéndole además los daños y perjuicios qUe 
su morosidad se hubiesen originado. 

17. Los gastos que se originen en el otorgamjgj 
de la escritura las copias y testimonios que fea» n* 
cesarlos, serán de cuenta del rematante. — ManiU l | 
Julio de Í86-2.—José Marta Alix. — Manuel Marzano.^ 
copia, Manuel Marzano.—Es copia, Ortiga y Rey ' 

Por acuerdo de la Junta Directiva de Administr(ic¡0 
Local de 6 do Setiembre del presente año y Superi0[ 
decreto de 15 dd mismo mes y año, la condición de 
pliego, no se entenderá según se halla redactada. sin0 en 
jos términos siguientes: 

9.» Si resultasen empatadas dos ó mas proposición 
que sean las mas rentajosas, se abrirá licitación verb'i 
por un corto término que fijará el Presidente, solo entr 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
mejore mas su propuesta. 

En el caso de no querer mejorar ninguno de los qi,( 
hicieron las proposiciones que re a i l u r o n iguales, se harj 
la adjudicación en f ivor de aquel, cuyo pliego tenga ..j 
n6mero ordiaal menor; y se adicciona. 

18. Con arreglo al articulo 8. c, de las instrM 
ciones aprobadas por S. M . en Real orden de 36 ^ 
Agosto de 1858, sobre contritos públicos, quedan abo, 
lidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cu irtüst 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima yj 
quisicion de una contrata con evidente perjuicio .le lo, 
intereses y conveniencia del Estado. 

19. No tendrá efecto l i subista mientras no sea ap|J 
bada por la autoridad Superior y se halle estendidn |, 
correspondiente escritura. 

Manila 15 de Setiembre de 1862.—«Es copia, Ortip 
y Rey.—Es copia, Manuel Marzano. 

DIRECCIÓN DE LA ADMiNisTRACieN LOCAL.—SECRETAKU 
DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAB 
DE MANILA.— DIRECCIÓN DE OBRAS DEL ESCMO. Anjit 
TAMIENTO.—Pliego de condiciones facultativas para k 
subasta de la construcción de \ 8 faroles con columnas é 
hierro en las avenidas del teatro del Príncipe Alfotm 

1. a La construcción que se subasta es la de I8fi. 
roles con coiumna* de hierro sobre zócalos de piedra. 

2 . » Los faroles, las columnas de hierro, y zócifl 
de piedra, serán en un todo iguales á los que hoy exiítei 
en la calzada del Istmo, según se marca en el prest 
supuesto. 

3.1 El contratista avisara al Ingeniero arquitecto i1 
Escmo. Ayuntamiento el día que tenga dispuestos \ 
materiales de manipostería y construidas las c dumnasí 
hierro, para marcarle los sitios en que han de colocar». 

4.a Antes de dar principio á estos trabajos, seré» 
necerán dichos materiales por dicho Ingeniero ú oln 
persona de su confianza, pero bajo su responsabilidai 

6 a Tanto del resultado de este reconocimiento como 
de los demás tendrá el contratista obligación de re
tirar en el término de tres dias, lo que se declare in
admisible por dicho Ingeniero. En el caso de no COD-
formurse el contratista con esta clasificación, dirigirá su 
su reclamación demro de los tres dias mencionados al señor 
Corregidor, quien dispondrá un nuevo reconocimienU 
hecho á su presencia, ó de la persona en quien de
legue, por un facultativo que nombre y otro nombrad» 
por el contratista. El Ingeniero arquirecto asistirá lam-

T I T U L O PRIMERO. 

De la composición y ventmja de la irden. 

ARTICULO 1.° E l Rey es el jefe y soberano 
de Ja Real y m i l i t a r ó r d e u de San" Fernando , 
ins t i tu ida para recompensar los hechos de ar
mas distiug-uidos y h e r ó i c o s de los i n d i v i d u o s 
del E j é r c i t o y A r m a d a . 

ART. 2 . 0 L a ó r d e n seg-uirá d i v i d i d a en las 
cinco clases que previene e l reglamento de la 
misma de 10 de J u l i o de 1815 y sus d i s t i n 
t ivos s e r á n iguales á los aprobados en la ac
tua l idad . 

ART. 3. 0 Las cruces de p r imera y tercera 
clase, s e r v i r á n para recompensar las acciones ca
lificadas de d is t inguidas con ar reglo á esta l e y : 
u s a r á n las de p r imera los ind iv iduos del E j é r 
c i to v armada desde Soldado hasta Coronel y 
C a p i t á n de navio inc lus ive y sus equivalentes 
en los cuerpos admin is t ra t ivos , de Sanidad m i 
l i t a r y Capellanes castrenses; las de tercera, los 
Brigadieres y Generales y los que en los cuer
pos mencionados estuvieren asimilados á estas 
c a t e g o r í a s . 

ART. 4 . Las cruces d é segunda v cuar ta 
« l a s e , r e c o m p e n s a r á n las accione.s cftiifieadas de 

heroicas en esta ley, con sujec ión á lo d is 
puesto en e l a r t i cu lo anter ior , para los empleos 
á que respect ivamente se condenan. 

A R T . 5. 0 Las de q u i n t a clase ó g r a n cruz, 
solo se c o n f e r i r á n en los casos marcados en esta 
ley como h e r ó i c o s , á los Generales que lo sean 
en Jefe de un e j é r c i t o ó que manden a l menoa 
una d iv i s ión , y á sus correspondientes en la ar
mada. 

ART. 6. 0 Las emees de esta ó r d e n , p o d r á n 
obtenerse repetidamente, pero en n i n g ú n caso 
se a u t o r i z a r á la permuto de las de una clase 
por o t ra , n i se u s a r á mas que u n d i s t i n t i v o de 
la misma clase: los de diversas, se l l e v a r á n á 
u n t i empo, y si en cualquiera de" ellas se re
pitiese la recompensa por u n nuevo hecho de 
armas, sobre l a c in ta de l a cruz correspondiente, 
que p e n d e r á de un pasador del mismo meta l 
que el la, se c o l o c a r á o t ro pasador i g u a l , con e l 
nombre de la acc ión ó hecho de armas, m o t i v o 
de la ú l t i m a c o n c e s i ó n . E n las grandes cruces 
ó de q u i n t a clase repetidas, se u s a r á n con una 
sola banda, el niunero de placas correspondiente 
á las concesiones. 

ART. 7. 0 Para todas las clases de la ó r d e n , 
se e s p e d i r á n Reales despachos firmados por S. M . 
y refreudados por e l M i n i s t r o de la G u e r r a : 
e s p r e s á n d o s e en ellos precisamente e l nombre 
de la a c c i ó n , el hecho en que se fundan y el 
a r t í c u l o de la l - y en que se ha declarado con
prendido . 

ART. 8. s Todas las cruces de - l a Rea l y m i 
l i t a r ó r d e n de S. Fernando, que en lo sucesivo 
s é concedan con arreglo á esta ley s e r á n pen-



este recono ¡itpiento, <lel que se levantará a«ta 
^"virtud <le ':1 f5aM' f ' l ' i r i l Hefiniiivitmente el Escmo. 

n,"(5 » El conlr •tilti l abonará los gastos de estos re-
1 caso de resulUr iijadmisible tudo 

•.oluninis serán también 

cocimientos en 
rte de lo reconocido. 

J M A-n<es de colocar las 
«jnociílas por un maestro herrero á quien abonará por 

^ 3 pesos fuertes el coiitr.ilistii. Estas coluinmis de-
f n rener «na espiga de dos y merlio piés para ase-

rlos en los zócalos que serán de mimposteria re-
^Udii en " " ' ^ esta profundidad. 
^ g n LH Dirección é inspección de estos trabajos 

rresponde al Ingeniero arquitecto del Escmo. Ayun-
'' liento, cuyas di-posiciones en cuanto á ellos concierne, 
'ndra obligación de cumplimentar el contratista. 
16 Los firoles deberán quedar colocados en sus 
sitios y pintados á los 70 dias útiles de trab.ijo contados 
desde I " «probación de la subasta. 

¡O. En caso de incumplimiento de l-i anterior con
dición, el Escmo. Ayuntamiento podrá castigar con multa 
de 50 pesos fuertes ó d .r una prorroga según los mo-
liíos qiie l'")"1 habido. 

¡I. E l tipo máximo para la subasta será la cantidad 
de 1710 pesos fuertes que importa el presupuesto. 

12. Los pagos serio al final después de recono-
tidos y recibidos por una comisión del Escmo. Ayun-
imniento. Podrá, sin embargo, si el contratista lo pi
lera abonársele por dos veses, y según certificación del 
ti referido Ingeniero, cantidad representada por los dos 
Heios de U obra que tenga ejecutada.— Manila 2 de 
Jul'm de 1862.--Pedro López Esquerra.—Es copia, Ma-
mel Marzano.—üs copia, Pablo Ortiga y Rey—Es 

€opi«> Manuel Marzano. Ü 

Inlcn den da general de Ejército y Hacienda 
U ü UA I t l I fA 1)B HJZON V A U YACENTES. 

Desde las doce de este dia ha8la igual hora del cuatro 
de Octubre p róesimo quedará abierto en mi despacho 
bajn las condiciones que se publican, el registro de ins
cripción de buques nacionales, cuyos armadores, consigna-
lurios ó capitanes, deseen contratar con la Real Hacienda 
la conducción á la Península de trece m i l quintales de 
labaco rama.= í'«ow. 

Y de orden de S. Sría. se hace saber al público para 
u cpiiocimieuto. 

Manila 25 de Setiembre de 1862—Luis de Abella. 

ílpeccion general de Colecciones de Tabaco de Lazos 
Y A D Y A C E N T K S . 

I'LIEGO OE CONDICIONES ^I;E KEDACTA Í K n m í í c c i o N 
gtneral de Colecciones, de acuerdo con su Intervención, 
para remitir fuera de monzón, á las fábricas de la 
Pt'iinsula trece mil quintales de tabaco rama, en cum
plimiento de lo dispuesto por la Superintendencia de
legada de Hacienda é Intendencia general en decretos, de 
21 y 2¿ de Setiembre, y c-m entera sujeción á las Reales 
irdenes de 14 de Junio de 1858, cuyo pliego ha sido 
rtformado en virtud de lo prevenido en Superiores de
cretos de fecha 23 del citado Mayo y 20 de Junio 
último. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. " E l dia 25 del corriente la Intendencia general 

flí Ejército y Hacienda de esta Capital, aunciará p«r 
'» Gaceta del Gobierno y edictos que se fijarán en la 
•"israa Intendencia, Administración general de Aduanas y 
Capitanía del puerto la remesa á la Península, de trece 
"úl quintales de t ib ico r i m a que deben remitirse. El 
'egislro estará abierto por diez dias. 

2. ' Desde el dia de los anuncios queda abierto en 
•1 despacho del Sr. Intendente general el registro para 
•QSuribir los capitanes, consignatarios ó armadores es
pañoles de este comercio los buques que se compro
metan conducir á España el tabaco en hoja por cuenta 

la Hacienda, bajo el precio de treinta y siete rs. 
Ve'lon por flete de cada quintal, según lo manifestado 
Por la Junta de comercio de esta capital. 

3 ° No se admitirá á registro ningún buque que uo 
^ halle surto en la bahía de este puerto, ni por mas 
Entidad de tabaco que la que permita la capacidíd na-
'«r,,! d* cada uno de ellos. 

Cada tres días publicará la Intendencia en la Ga-
c,í« del Gobierno y por edictos que fij irá en los pun-

señalados en la condición l ^ e l nombre de los bu-
^«es registrados, la fecha en que lo h lyan sido, la can- \ 
jidad de tabico por que se hubiesen comprometido y 
0s '-«rgamentos que "se hubiesen realiz ido, 
. 5.» tercios medirán de nueve á diez piés cúbicos 
08 de dog quintales, y el doble los de cuatro. 

®11 Aun cuando por el articulo anterior se designa 
00 cuutro y medi» á cinco piés cúbicos por quintal, 
110 se abonará por el esceso de cubicación los que midan 

ni se rebajará por los que sean menos, sino que 
,e s -lisfará por el flete de cada quintal el precio que 
Se eslipule, debiendo los contratistas recibir los tercios 

les entreguen sin reelimneion en esta parle. 
L i Hacienda pública se obliga á entregar en 

'» capital la mitad del flete del tabaco después de 
^ r'ncado el embirqne y firmados por el Capitán ó so-
J^cargo del buque los conocimientos, y l i otra mitad 
^ «t Corte á los treinta dias de efectuada la descarga 
tic'e' .'>uer,0 * I116 e' ta^aco fuese destinado. L * an-

'Pacion del medio flete en esta capital será en con

cepto de auxilio, á cuy*» derolucion *e obligará c| COÍJ-
•ignatario del buque en caso de pérdida de esle, garan
tizando al efecto •iiclia oWigacion la póliza del segun» 
del buque, ó pei-sonas de arraigo á satisf.ccion dé lo» 
Gefes de la Dirección de Coleccrones. 

8. a Ningon buque podrá llevar menos de euatro mil 
quintales. 

9. a En el caso de que h autoridad Superior de
termine se remese tabaco elaborador la Hacienda abo
nará cincuenta céntimos de peso l«« cada mili ir que 
embarque, cual jniera que fuese l > mena á que corres
ponda y omvase en que se coloque. 

10. La Superintendencia designará el número de 
quintales ó cargamentos que deben remitirse con di
rección á los Puertos de Cádiz, Santander, Guijon, 
Coruña, Alicante ó Valencia, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 2 de Diciembre de 1858. 

11. En el acto de la adjudicación de los carga
mentos el Sr. Intendente general manifestará á lo 
capitanes ó consignatarios de los barcos inscriptos, el 
número de quintales de fierro ó cobre qne el cuerpo 
de Artillería de este Departamento remesará á España. 

12. No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento 
de tabaco rama sin publicarse con la debida anticipa
ción y con arreglo á l i condición 2.a de este pliego. 

Obligaciones del contratista. 

13. Los capitanes, consignatarios ó armadores fir
marán el acta del registro fijando la cantidad del la
baco que se obligan á conducir, al flete indicado, siem
pre que no haya otro armador, capitán ó consignata
rio de buque surto en bahía que, durante los diez dias 
en que estará abierto dicho registro, mejore el flete en 
favor de la Hacienda. El registro constituye por sí un 
contrato de fletamento, quedando obligados el capitán, 
consignatario ó armador á la conducción del tabaco y 
responsabljs de esta obligación los mismos buques. 

14. Recibirán los buques el tabaco preparado para 
remitirse á España, por el órden en que resulte de la 
inscripción, al cerrarla la Intendencia general de Ha
cienda. 

15. A l solicitir los dueños ó consignatarios 1* ins-
eripcion de sns buques en el registro de la Intenden
cia general, desigaarkn el número fij > de quintales que 
deseen se les adjudique según l i capacidad de aquellos, 
•n el concepto de que no ^e les entregará mayor nú
mero en perjuicio de otros, ni podrán llevar menos; y 
para evitar que alguno pida con esceso dejando después 
una parle sin cargar, se exigirá por cada quintal que 
se halle en este caso una multa de la mitad del pre
cio en que se hubiese adjudicado el flete, pagadera 
en papel sellado de multas que se unirá al espediente, 
antes de librarse U suma que deberá cobrar en esta 
capital el barquero. 

16. Será de cuenta de los dueños, consignatarios 
ó capitanes de los buques conductores de los trece 
mil quintales espresados todos los gastos concernientes 
k los mismos buques, como también los de carga y es
tiva del tabaco en esta Capital desde el interior de los 
Almacenes de la renta y los de descarga en el puerto 
á donde convenga enviar el tabaco, hasta verificar la 
entrega en las fábricas ó al nacenes que para el re
cibo destinen los Directores ó por su falta los Gefes 
principales de Hacienda. 

17. Los dueños, consignatarios 6 capitanes de los bu
ques conductores responderá) de todas l i s filias de peso 
que no se reputen como merma natural del tabaco, á 
juicio de la Dirección general de Rentas Estancadas de 
Madrid, satisfaciendo las que correspondan al (abaco rStn-i 
al respecto de catorce pesos fuerte'; por quintal cas
tellano. Por mermas naturales, se entenderán Ls de 
resecación 6 deterioro, considerada la distancia y el 
tiempo que tenga el tabaco enf-irdado. 

18. A la llegada al puerto de la Península á donde 
se destine, él consignatario ó capitán de todo buque 
conductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, s» 
presentará a] Director de la fábrica y en su defecto 
al Gefe principal de Hacienda con el conocimiento, para 
los efectos consiguientes á la descarga, recibo y re
conocimiento de aquel, sujetando el buque además á 
las medidas de precaución que el mencionado Director 
ó ai i toridt l de Hacienda acordare. 

19. Los contratistas quedarán obligados á conducir 
sin costo ni retribución alguna, desde los puertos á 
donde fueron destinados los buques cargados de tabaco, 
al retorno la moneda de cobre y otros efectos de peso 
de cualquiera clase, que el Gobierno de S. M . quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como 
lastre. En este caso será de cuenta del Gobierno sa
tisfacer el importe de los gastos hasta dejar dichos ar
tículos sobre la cubierti de los buques en la Penín
sula, y los que originen en esta capital desde el cos
tado de ellos hasta el paraje donde se destinen ó con
duzcan. Del mismo modo llevarán los buques, como 
lastre, los cañones, fierro viejo y cosas de peso pare-
cid.s, cuyo envío pueda ser necesario. 

Derechos y responsabilidades de las partes contratantes. 
20. El registro se llevará par órden numérico cor

relativo y á cada capitán ó consignatario de buque 
registrado, se entregará por l i Inlendencia general un 
documento que acredite I i fecha y número del regis
tro 6 inscripción, en el que constarán 1 os nombres de 
los buques que se hallen registrados con antelación y 
que no hubiesen realizado su cargamento. 

21. En el caso de que durante los diez dias que 
deberá estar abierto el registro se mejorase el fíele á 
favor d« l i Hacienda, se hará saber esta mejora en 

el mi*iuo di a á los capitanes ó consigni'tarios de los 
buques regiít rados con aniel icion, para que en el tér
mino de veinle y cuatro huras manifiesten si aceptan 
la rebaja del flete; sino lo aceptasen ó dejasen correr 
dicho término sin contestar, se enlenderi que renuncian 
á l i propiedad del registro y se considerará ser el pri
mero para racib ir el cargamento el buque del capitán 
ó consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

22. Será nulo todo registro de buque que después de 
inscripto resultare, por t i reconocimiento de la Marina 
que deberá reconecer tod«s los que deseen cargamento 
de tabaco, carecer de I is circunstancias que se requie
ren para e\¡ embarque y conducción de efectos por 
cuenta de la Hacienda. 

23. Será igualmi nte i\n\i el registro de buque que 
á los tres días de cerrado, no dé principio a recibir 
el cargamento, así eOmó también si á los veinte días 
de habérsele adjudicado, no se hace á U mar. 

24. Para evitar perjuicio» á la Hacienda y respecto 
de los navieros toda «spscie- de qiiej|i, no se consen
tirá ni aun por conveniencia y voluntad de los Capi
tanes ó consignaíarios se cedan unos á otrol el todo 
ó parte de los cargamentos, se aplace la conducción, 
de estos á la Península ó se cambie el órden numérico 
con que han sido registrados los buque», sino que pre
cisamente ha de ser cargado y. conducido el tabaco' eo 
los buques para que se hubiere pedido, en las épocas 
correspondientes y por el órdan mism* con que hu
bieren sido registrados. 

'25. Con arreglo^ á la real órden de o de Febrero de 18-6lr 
los buques que carguen los trece mil quintales que se 
remiten á la Península fuera de monzotü, pagarán por 
nt'ta l , entre ellos'y la Hacienda^, el importe del seguco, 
señalándose el tipo de catorce pesos fuertes por cada 
quintal. 

26. No podrán, los capitanes dfc los baques emplear 
con esceso el pié de gato para la estiva del tabaco, 
en la inteligencia de que debiéndose reoonocer dicha-
estiva á la llegada de los buques á la Península si 
resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudíca lo su contenido, será de cuenta del conductor 
la composición de aquellos á satisfacción de! Director 
de la fabrica, satisfaciendo además el diez por ciento 
del valor del tabaco perjudicado, considerando este al 
precio de doscientos ochenta reale» vellón quintal caste
llano, 

27. Quedarán á beneficio de la Hacienda los esceso» 
de peso que respecto de lo guiado se encuentren en el 
puerto donde fuese destinado, sm que le'qitede derecho 
al contratista á reclamar paite ni- cantidad alguna por 
flete de ellos. 

28. Los buques se cargarán uno á uno, para evitar 
confusiones, sin perjuicio de que lo veriftquen dos 6 
mas á la vez, cuando á juicio de la Dirección general, 
del ramo lo permitan las demás atenciones- de esta ofi
cina. 

Obligaciones generales,. 
29. En el caso de no haber buques nacionales á quie

nes convenga la contratación de este fletamento, se ad
mitirán proposiciones para verificar la conduccicn en ban
dera estrangera, con las mismas condiciones que aquellos. 

Binondo 23 de Setiembre de I862-=«E1 Director gene
ral.— Manuel Garrido.—El Interventor g«neral, Genaro 
Rionda. 

Administraüion general (fe líenlas Sstaneadas 
DE LUZON. 

Autorizado este centro para contratar la impresión en 
concierto público de, diez mil ejemplares del Almanaque 
civil para el año próesimo de 1863, bajo el tipo- en 
progresión descendente de ciento cineoenta y tres pesos 
setenta y cinco céntimos, se anuncia al público que 
dicho acto tendrá lugar el lunes 29i del actual á las 
doce de su mañana en el despacho del que suscribe, 
obrando e1 pliego de coodiciones en el negociado d« 
efectos timbrados, para conocimieulo de los que quieran 
prestar dicho servicio. 

Manila 24 de Setiembre de 1862. — T . Moea. 2 

Iteal Tribunal de Comercio. 

Con arreglo al artículo 22 del Código de Comercio 
ha side presentada á la toma de razón en el registro 
público del comercio, I» escritura social de los Sres. 
D . Carlos Karnth, D . Conrado Hcinszen y- D . Lucas 
Owens, bajo el titulo comercial de C. Caruth y C* 

Secretaria de Gobierno del Tribunal, -25 de Setiembre 
de 1862.-Pedro Memije 2 

Secretaria de la Junta de Vlnionedas 
DE LA ADMINISTKACION LOCAL. 

Por disposicioa del Sr. Director de la Adminislracion Lo
cal, se sacará á pública subíala para su remale en el mejor 
postor, el arriendo de los mercados público^ de la proviu-
ela de la Laguna, bajo el tipo e:i progresión tsceiidenle 
de veintiún mil quince pegos en el trienio, y con su-
jeccioo al pliego de condiciones que se ¡useita á conti
nuación. El acto del remate tendrá luiar ante la Junta de 
Almonedas de U mi-mi Xdministracion Local, en la casa 
que ocupa, c.tlle de Palacio núm. 29, á horas diez de la ma
ñana del dia 18 de Octubre pi ócgimoenlranle. Los que quie
ran hacer proposiciones, las presentarán por escrito en la 
lorma acostumbrad i-con la garaal í i corre pondiente, es
tendida en papel del sello tercero, en el dia, hora y lu^-ar 
arriba designados para su remale, Manila 18 de Setiembre 
de i o o 2 . —Jatme Pujades. 



DIRECCIÓN GKNEUAL DE L\ ADÜIIMSTRACION LOCAL.—P/iityp 
de condici mes para el arriendo del arbitrio de mercndns 
públicot aprobad» por la Jimia Directiva di Ádniinis-
Ir ación L.nal en 21 de .\ociembre de 48(U y Superior 
decreto </.• 5 de Enero de 1862. 

1. * Se arrienda por el lórniino ele l i ' j s añus c! ai tñ-
irio ti» mercados públicos de U provinci i de la Liigum, 
b.->jo el t'po de 21,01o pesos en el I r i i ' . i o . 

2. " Lis pi"i);>osicinnes se harán e i p'iie.o cerruio c o i 
arreglo al modelo adjunto, espresindo n a letra y n u i i i e n 
la cantid d ofrecida. \ la prese iUcion del pliega del)eiá 
acotniia» irsD precis:llnent^, p ir sepaiMdfi el docii'acnlo d íl 
depósito en el Banco Filipino ó en l.a caja de la Admi
nistrado ¡ de ositari i de provine a resf ectivAinente, de la 
rantidid de pe-o-i sin cuyos reqi.ihiios no será válida 
l.i proposición. 

Si al ahriisa los pliegos r .-salUrei dos ó ina-i 
pro|!Os:cione> i^wales con ja m i y o r ventaja, se abnrá 
licita ion verbal entre los au'ores de (ta mi^miis d i r m e 
diez minDlos, transcurridos I >s cuales, se Uará la adiu-
dicaoioi al rnejor p»- t : r . E i caso ile o aoer^ripis 
poslores pujir ver'ial Lente sus pasturas, se h-.n la 
adiudicaciiui al nnlor del pHe^o que te igA el númer < 
ordiii d mas bajo. 

i . ' Ck)!i arreglo al articnl» 8.'- de las iñstrqecmnes 
aprobadas por S- M. e i Réal orden de 25 de V.nslo 
di^ 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas la* 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cnurtas y cus utas 
por este orden tiendan á lur ' ar la i e g ú i m bdnaisi iaii 
de un i comrata, con evide.iíe perjuicio de los iuteres'és 
y conveniéhoia del Estulo. 

5.* Los documentos de depósito se devolverán, ter
minada la subasta, á sus dt ' -ños , u escep.ion del cones-
poml cote á la proposición admitid ' , el cual se endosará 
en el acto,, por el postor, á favor de la Administrado;! 
Local. 

0. ' El reiii lante deberá prestar en el término de 
diez di.is de adjudicado el remate, la lianza correspon-
dicnt ' , enVO falor sea igud al de un 10 p ^ del arriendo 
á satislacdon de l i Direc io i de Adaiinisindon l.o al, 
cuando se constituya en Manila, ó del Gefe dé l a pcoviq 
vincia, cuagdo o sea en esta. Cuando la lianza consista I 
en fim as, estas han de ser reconocidas en Manila por el | 
arquitecto del Supi-rior (iodaruo, iegisli-.ida3 sus escrituras 
en el oíi io de hipotecas y ba-lanleadas por los Sre-.. 
Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. Kti 
provincias, el Geftí de ella cuidará bajo su resp^ns b i -
lidad de qafl las ti cas en lianza llenen su objeto. Sin 
estos reqyisi os no serán aceptadas por la Dirección del 
ramo. En manera algaaa serán admiudas comí lianza 
las linc s de tabla, ni las de c ña y nipi . 

1. ' To la duda que pueda suscitarse en el noto del 
remate., ce resolverá por lo q ¡e prevenga al efecto U fteal 
instruc ion de 27 de Febrero de 1852. 

H.' En el tér oino de cinco dias después (|ue Í M 
hunieie notilicado al contratista ser ad.nisib'e 'la lia z 
presentida, deberl «lorgir la coires|io uliente escritur» 
de oblig.cion. coostiiuyendo la lianza e-ilipui d i y con 
reiiunciai-ion de hs leyes en su favor, para en el e.is i 
de temT qoe i.roceder contra el; mas si se resisuese á 
hacerse c rgo del servicio, ó se negase á esle nler l t escri
tura, quedara sujetoá lo que previe m el arl. o." de la ftsal 
incUmceim de subastas de 27 de Febrero d • 1852 qu« á la 
letra es como si.ue. «Guando el rematante ¡io compítese 
las condiciones c.ue deba llenar para el otorgamiento 
de \ \ es - r i lur i ó impidiere qne ertA te i a efecto en el 
térmi :o que se señale, se tendrá por rescindido el 
ODatrato á pe.juicio 4 d mismo rematante. Los electos de 
esta recl un cion serán. Primero Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales co aliciones, pagando el primer r e m i -
t^Ke la difeieiicii del t . " al 2* -Secundo. Que sati-faija 
también uque! los iierjnicios que hubiere recibido el Esl nln 
por la demora del servicio, l'-ra cubrir estas responsabdida-
des se le retendrá siempre I garantí i de la subasta, v aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir l is res¡io sabdid i -
des, rob ibles si aquella no .ilcarrzase. No prcsentái dose pro
posición admisible para el nuevo rtm.ite, se hará el ser
vicio por Ctteot* de 11 Adminislr cion á pe'juicio del 
primer rematante. Üna vez otorgada la escritura, fe de
volverá al enntratísta el documento de depósito, á no 
ser que este; fni-me porte de la liansa.» 

9. -i La cantidad en qne se remate y apruubeel arriendo 
se aboiiará precisimenle e i pl..ta ú oro menudo y 
por tercios de HBO anti' ipados. En el caso de incum
plimiento de etiítfl ; rticnlo, el co tratisti perderá la lianza, 
entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros qui-ce dias en que debe hacerse el pago adelan
tado del tercio. Mbonando su importe la lia za, y dflbie .do 
ser repnes: •• si fuese en metálico en el improrojíablo tér
mino '¡e dos meses y de no hacerlo, se lescindirá el con
trato bajo 1 s b si s establecidas en la regla B. do la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852 ya citada, en la 
condición 8. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la «probación del Kscmo. T . Superintendente 
del ramo. 

11. El conlmligta no podrá exigir mayores derechos 
que ios innreados en la tarifa que se unirá á este pliego, 
bnjo la multa de diei pesos que se le exigirán en 
papel competente por el Gefe de la provincia. La p r i -
mera ver que el contratista falte á esta condición pa
gará los diez pesos de mulla, la 2. falta deberá ser 
castigad i con cien pesos y la 3. con la rescisión del 
contrato, bi josu responsabilid :d y con arreglo á lo pre
venido en el artículo 5.° de la Red instrucción desa
bastas ya citad-. 

12. Se prohibe e-tableeer en las calles de los pueblos, 
tiendas de nin un i especie ddde ,do situarse lod «s en I ts pla
zas, n creados ó parajes desti adog alefeclo por el Gefe de la i 

previo cía, siendo obligación deí contratista construir aque
llos d e los m iteri do* que con-idere conv'-nientes para 
poner á cubierto del sol y el gu i los vendedores, teniendo 
facu'itides pira cobrar derechos por cudquier puesto q .e 
por c s i d i d t d ó mdicia se s t i n fuera de los sitios mar--
eaí'ioa Quedan esint is del pa^o l s tie \d s ó puestos s Ina-
do« de airo de las cas^s v las tiendas edificadas de expro-
fe.so al con<lrnirso el mere; do. 

13. La n-it >rid >d de U pfOfl cia, los j.obe.nailorcillos 
y minisiroi de ju- t icñ de los pueblos, h t rá i re-p tar 
al a-cntist i como representante de l l Adminis rae on, 
pri-stánilole cita los ausdios >>uedi necesit ir para hacer 
efectiva U cebranza del I npneslo, faoilit&adOle el primero 
una copia d estas condicio- e í . 

I \ . Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos 
ni tapancos, mas que el asentista en el p in j e e i q e se 
halle i s:lu dos, á no S"r los dueños de las casas que quie
ran «l iiiilnr alguna parle de ellas, ó al^uni Otra que per
tenezca á corpor u ion ó cofradifs. 

15. Será de su obligación tener siempre los .nereidos 
Ierra denados con hormigo:) para evil ir el fango en tiempo 
de lluvi.is. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre 
en cada pueblo, sin perjuicio de que el co Imlisla cobre 
los d-radios por los que di n iamente concm ran á los mis
mos. aOfl cuando no sean dias d ' mercido. 

17. >i el contiatis'.a d ere lu.ar á ¡mpnsi ion de mul
tas y no las salisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la l i a i z i . 

18. El contrato se entenderá pri c i d do desde que 
se coiiiunique al contratista la orden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dil-cion en este punto será en per-
j j i c io e los inte eses del arr ndador, á menos que cau
sas agenas á su voluntad y bastintes á juicio del Esc'no 
Sr. Superin'endenle del ramo, lo motiv. sen. 

19. En vigía di* o preceptuado c i 1» Real orden de IS 
de Octubre de 18')8, log represe,.tantes de lo? propios y 
arbitrios se reservHii el derecho (h rescindir esle contrato 
si así conviniege á sus intereses, previa la i;.d mn zacion 
que marean l s leyes. 

20. El contralisla es h persona leg.d y directamente 
obl ig id i . Podrá subarrendar el arbitrio si así le CO^TÍ-
niese, pero entendiéndose que la Administración no contrae 
co npro niso alguno con los subnrre d dares pues qoe de to
dos los perjuicios que p r tal subarriendo resnllen d arbitrio, 
será responsable directamente el coot atist>. Los snb;irre:i-
d dores qnedao sujetos al fuero com m, porque su conlr .to 
es una oblig icon particular y d • interés puramente pri
vado. En e l ciso de que no ubre snb .rrendadore-, dará 
cuenti al G"fe de l i provinci i pon una relacio i nominal 
de ellos p ra solicitar lo» respe iivos títulos. 

21. Sin perjuicio de ob i í .rse á la observ incia de los 
bandos, queda suj 'lo el contralista á las disposiciones de 
polid< y ornato publico que le comunique la autoridad. 
Siempre que DO estén en ftmlraVención, con las cláusulas 
de este co irato, en cuyo caso podrá representar en forma 
le al lo que á su deiecho couvé Ra. 

22. La autoridad de la provin ia. cuidará de dar á esle 
diego de co d;-ioneg \ t i r i fa á él unida toda la publicidad 
corresnomlienle á fin de que i adíe .iegne Ignorancia. 

23. Cualquier cuístio \ que se su-cite sobre cumplimiento 
de esl" contrato, se resolverá por los iribú ales con-.eucioso-
• dminis'.ralivos. 

Ma i!a 12 de Julio de 1802. El Director, Vi&ent» 
Roltri. 

Condiciones esp:eialcs de este contrah. 
1. ' Los g i.-tos de remate y los que se originen en 

el ctorgamie lo de la escritura y las copiis y testimonios 
que sea necesario .-ac r, seiáo da cuenta del remiatunté. 

2. ' Con arreglo á la Real orden de fecha 20 de Fo
rrero did presente año de 18G2 y decreto de cúmplase 
de 28 de Abril del mismo, se lija el 5 p § en la co dicion 
segunda parad depósito necesario par i licitar y ei 10 p § 
de lo que ascienda el arriendo p;.ra l.i fianza que garantice 
el contrato. 

3. ' Se, fijarán en todos los tribunales de los pueblos 
que abrace esti contraía, copias exact s del pliero de 
condiciones y tarifa qué havan servido p^ra abrir la l i c i 
tación.—Mmila 12 de Julio de I8G2. -Roltr i 

MODELO DF PROPOSICION. 
D. N. N. vecino da N . ofrece tom.r á su cargo el 

arriendo de los meneados públicos de los pueblos de N. 
por la cantidad de pesos, y coa entera sujeción 
d pliego de condido es, publ icdo en el núm de la 
Gaceta. 

Acompaña el documei lo que acredite el depósito da 
1050 pesos en e. BJUCO Español Filipino de Is bel I I . 

Fecha y lirma. 
Tarifa de derithos de los diferentes frulot y articu/os 

que concurren á los mercados de los pueblos de la 
provincia de la Laguna. 

Por una carga de trigo. 
Mongo? 
Café 
Lumban ^ 5 cuartos. 
Jutio 
Aceite de coco 
Arroz 

Por una ganla de cacao 2 cuartos. 
Por una carga de plátanos. 

Ron a 
Bavones - 0 8 ^ 3 cuartos. H n uaoes i 
Petates I 
Frutas de «aboneiio. . . • . • .1 

Por impuesto de sombreros de bnri. 3 cuartos. 
Por id de baliuag. 5 cuartos. 
Por id. de s i jot 2 cuartos. 

I . 

I . " 

3. 

A.* 
5. ' 
6. ' 

( 5 « « I 

C Por un buey ó vaca que se venda, i 
7. '. . ; Por un caballo. > C 

( Por un carabio \ 
i Por un puesto de madera.. 

8. . . . ] Id de tablas 
( Id de muebles de casa. 

9. * Por un casco carg uío de ñipa que 
se atr que para vender. . . . 2 reid,, 

10. Tinajas v cías, cada puesto. . . 3 coaru 
14. Ollas id . id 1 culr,* 
12. L'n cié to de cocos 3 cugru 
13. Por cad i puesto de tejidos del país, 

de Imropa y de instrume t de 
. t r icultura ó cualesquiera otros 
que porgan en el mercado.. 5 cu 

1 1 . Puestos fijos de ccmestibles en el 
•aereado 2 nwm 

15. Puestos ¡imbuientes 1 tuin,. 
Esta tarifa se hallará de manifiesto al público «o j 

tribunal, y en los mercados e i idioina> de la previno, 
y castelUno. Manila 12 de Julio de 1832. fíoliri ^ 
copia, Jaime Pujadrs. 

Secretaria de la Junta «le '.e;Ues Almonedaft: 

ñu 

Por decreto del Sr. Intcndenie general, se aviu ^ 
público que el dia 9 de Oclubre próesimo á lug ¿q-
de *u luaiianH, ante la expresada Junta rjiie se reuniráM 
los éstradoa de la Intendencia generd, se sacará k 
basta la venta de la Casa ,\dmin¡>irncioii que fué 
Estancad a de I» provincia de llocos Sur, b-jo t i i J 
en progresión ascendente de quinieutos pesos. ^ 
personas que deseen comprar ln preciluda CHSH [>reseiitari 
sus proposiciwnes en pliegos cerrados en el din, Imrg 
lugar arribn designados en papel del sello 3. c , «lebiciido 
lijar sus ofertas en la misma proposición en letru clan 
y en guarismo. 

Manila '¿ ile Setiembre de 1862. - Francisco Royent. | 

Por providencia del Sr. Alfiilde mayor segundl 
esta Capital focln 22 ilel actunl, dietnda en los aatoi 
concursados de D. Manuel Bidmnr, se eitn á los acreedo
res de éste p-r» ln junta que tcndiá luj{>ir en los olrddi 
del Juzgado calle 'le San Jacinto núm. 28, el 30 Jd 
corriente mes, í» las doce del din. 

Manila 24 de Setiembre de 18(5-2 Nicolás Avila. J 

Por providencia del Sr. A l nlde mayor tercero de i 
provincia, recalan en ios untos de t^stuinéntaria <ie um 
María Alberto Gómez, se venderán en püliiica subí* 
de nueve a dos de la tiir<le en los 'lias diS, trcgyál 
de Octubre Orbcaitno veiii'ler<i) los bienes mnebles lt 
la misma qne se hallan de in nifiesio desde esta fecfu 
en la c a s i núm. 24 de la CHI'C 'ét M •tíuWm.fj*, bajod 
I po en progresión ascendenie de sus nvidiios une rMiliui 
en el oficio do mi ^rgO y también están de manifioitOi 

Asimismo so venderá en pública sub>sta en los ei-
frados de este Juzgado en el dia veinte y lies del cit»il« 
próesimo mes de Octubre ia casa núm. 24 ya menc» 
nada perienecienle á dicha testamentaria udviriiéodose qH 
n dicha casa reconoce servidumbre la qne se señ l 
h la persona qne quiera enterarse abriéndose peflu» 
bajo el tipo en progresión ascendenie de seis mil sete
cientos pesos un ro l y diez y siete cuartos y se rt-
matará á favor del mejor postor á horas dos en puntu* 
la tarde de dicho dia. 

Lo que se hace saber al público para su conociiiiiei1'1' 
y concurrencia de licitadores en ambas almonedas y se «<i' 
vierte que el pago de los remates h i de satisfacerse el 
plata ú oro menudo. 

Manila y Escribanía de mi cargo á veinte de 
tiembre de mil ocho cientos sesenta y dos años.— 
Pujades. " 

Alcaldía mayor de la piovíncia de la L a ^ * 

D . Bernardo Salvador, Alcalde mayor de esta provin0* 
de la Laguna y Juez de primera instancia de la mil* 
quede estar en actual posesión y ejercicio de sus fuiW1' 
nes el presente Esei ibano dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a, los quc * 

consideren con derecho á los bienes dejados por 
finado chino Pedro Gua-Tiongco para que en el i* ' 
rentórío término de treinta dias que correrán des<'e 
publicación del presente, comparezcan en esta Ale»1''' 
uinyor por si ó por medio de apoderado, a deduci'1,' 
apercibidos de que en su incomparecencia Ies p r3'* 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Stn. Cruz cabecera ,. 
provincia de la Laguna á veinte de Setiembre «1* ^ 
ochocientos sesenta y dos.—Bernardo 
mandado de su Sria.=«/i<ím Vázquez. 

Distrito de Porae. 

Novedades desde el dia 15 del presente mes al de lu f'1̂ *' 
Salud pública.—sin novcdiid . 
Cosech,:t. — l.¿ fie eañit-dalee y ln del palay 5Íguon .-n buen e>u.tf* 
Obras piibliciis --Siguen los tmlMjas del cnurtel on los monte-^ 

Precios corrientes en esta cabecera, se observan los ^ " ' ^ . j , ! 
Azúcar, 2 |IH. 75 eént. pilón; arroz, 2 jm. 50 cent, cavan; I' 

peno ir'em. 

Porac ¿ade Sciiembre de 18iia.= .»ow»"ír(> Viñu y Gallego• 

MANILA--IA-J- OK LO* AMIGOS DBL PAIS. —í>'^«,í*,' * 

Salvador. 
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